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RESOLUCION de la Direcdón General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situad/m de
retirado del Teniente del Cuerpo de Polie;a Ar
mada don Ismael Martin Barbolla.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General. en ejercicio de las fa
,mItades confe'I'idas por la Ley de 20 de julio de 1957, 11a tenido
a bien disponer el pase a situación de re\i~ado, a pact:r de] dw
25 de noviembre de 1970, del Teniente del Cuerpo de PúJíCl:1
Armada don Ismael Martin Barbolla, por hallarse comprendido
en el articulo tercero de la Ley 87/1963 y contar la edad $~úa

lada en el artlculo cuarto de la Le.v de 5 de abril de 1V54 :\;;J:
cable en virtud" de lo establecido en la tambien Ley de 8 de
marzo de 1941; debiendo hacérsele por el con~eio SUD1"¡,o:n 1 ¡ ú:'
Justicia Militar el sefialamiento de habn uasivo que COlTV'J;J01:1
da, previa propuesta regiamentaria.

Lo digo a V. E. para su conol'innento "~O ¿·ffctoS.
Dios guarde a V. E. mnchos &úos.
Madrid, 17 de noviembre dr..1970.-EI Director general, Ech18x

do Blanco.

Excmo. Sr. General Insp€ctor de Policia Annada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de junio de 1970 por la que asa don
Antonto Ríus Miro como Vocal de la J'1l71tn Central
de Formacion Profesiona' Industrial JI se nomom
en su lugar a don Enrique Costa Norella.

TImo. Sr.: En uso de las atribuciones conferidas,
Este Ministerio ha resue:to 10 siguiente:

1.° Que cese el ilustrísimo señor don Antonio Rius Miró,
Catedrático de la Facultad de Ciencias, como Vocal de la Junta
Central de Formación Profesional Industrial en l"€pl'.Cse¡¡:aclón
del Rectorado de la Universidad de Madrid, agradeciéndole los
servicios prestados.

2.° Nombrar para dicho cargo al excelentisimo señor dor.
Enrique Costa Novella, Vicerrector de la referida Univ~rsidad y
Catedrático de «Química técnica» de la Facultad de Ciencias.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios,
Madrid, 15 de junio de 197Q.-P. D. el SUbsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional
del Dep3J"taffiento.

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de
Infraestructura del Ministerio del Aire el General de Divi
sión del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Federico No
reñ'> E'hei;erría,

Así lo dis¡}lmgo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ve.inti~éis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

E: M;nj~t'·o de: AirE'.
JOLlO S.'\LV'WC·R y m/',/,-BENJUlIJEA

j)r:CI~!~'TO 330611:}70, de 26 de noviembre. 1)Or el
/f"" "" aom.hr l1 Fres".:o,i,: tÚ'! Pai.'t;"a!(l oe (,'us;,s
a,'; J;';¡ll1/) de! ¿¿-c a! ., '7'il'l'le ( '!v'u! je! L,
('lio del Aire. Grupo «El}, áon kduardo Prado
Ca;;íro.

A P1'onU('¡;;a df'¡ Ministro dd Air€
Ve'l"()' en nombra,' P!·e~íÚ.eIi'-e :k' Patronato de Casas del

,:{~: Al 1..-' al Teni(;nw C{';-¡(','~:l del E.iérrito del Aire, gru
pu ((B}) c':-D E:("~uareo Prado Cahtro.

Así lo dispongo "'01' el pre:--:€nte Decrelo. drdo en Ma,~l'id a
veintü;:(15 de noviembre de mil nove'.'ientcs :'I'tc-t.a.

FRANCISCO FRANCO

I:;, ¡\'Lni~t:u {k! Aicc',
JULIO SfiLVADOR y DIA¿<BE"¡Jll~d!L"-

j)f~'CRE1'O 3]0?/1970. d,~ 26 de 1wFiembre, por el
fr, (' se n(lmbra Jete de !(~, ;~i!1ta A;,;lca de CÜ'i(~ "~iS

IÚ (;ew?wi de DiU1.sil'n del Ejercito del Aire don
Carlos Franco lriban.~ci/¡]ray. .

A propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del
CO'1:'C.iO de Mmistros en su reuni6n del día diecinueve ,:le no
viembre dt' mil novecientos setenta

Vengo en nombrar .Tefe de la Zona Aérea de Canarias al
General de División del Ejercite del Aire don Carlos Franco
Iribarnegamy, cesando como Director de la EGcuela Superior
del Aire.

Así h dispongo por el presente De~r('to, dado en Madr'ct So
veintiséis de noviembre de mil nOVeClf'lltos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mini"tro del Aire.
JULlO SAl.v ADOH y DIAZ-BENJUMEA

DECRETO 330/iJ1,CJ7{J, de 26 de noviembre, por el
que se UC/'fubru Director general de InfraestrllstUTa
del Ministerio del Aire al Coronel del Cuerpo de
lnqenieros Aeronáutícos don Francisco López Pe
draza.

FRANCISCO FRANCO

El Mini-stro del Aire.
Jur.¡Q SALVADOR y DIAZ~BENJUMEA

DECRETO 330411970, de 26 de noviembre, por el
que se dispone cese en el cargo de Presidente dd
Patronato de Casas del Ramo del Aire el Teniente
General del Ejército del Aire, en situación de 1'C
serva, don Franpisco Vives Camino.

A propuesta del Ministro del Aire.
Vengo en disponer qUe el Teniente General d01 Eíército del

Aire, en situación de reserva, don Francisco Vives Camh~o Cf';;e
en el cargo de Presidente del Patronato de Casas del RanlO del
Aire, agradeciéndole" los servicios prestados.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado '€'n MadTíd a
veintiséis de noviembre de mil noveciento:'3 B{'-[en\:i

MINISTERIO DEL Al RE A propUf"ta del Ministro del Aire y previa deliberRción del
Canse.io de Ministros en su reunk'n del día diecinueve de no
viembre de mE noveci<:'ntos setenta_

Vengo en nombrar Director general de Infraestructura del
Ministerio del Aire al Corone] del Cuerpo de Ingenieros Aero
náuticos don Francisco López Pedrnza.

Así lo díspnn!'o por el presente- De~reto, dado en Madrid a
veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

g: 1\1il1i~;tl'i) de! Aire,
JtJLm SALVADOR y DIAZ-BlD!JUl\!EA

DECRETO 33090970, de 26 de nrrvfcmbre, por el
(re se nombra DÚ'edrrr de la Ese'tela SI']Jcl'i"r del
Aire al General de Br1,::ada del Arr:w de Av'iett'"!<'1l,
f'OiL aplit.':d para el sérdcio en Vuelo. don Carlos
Castro Cavero.

DECRETO 330511970, de 26 de noviembre, por el
que cesa como DÚ'edor gen.c!·al de 1.".t;"(I-"stn:r-'h "a
del jl,finisterio del Aire el Ge?i(>ral de Dt¡;isk.'n del
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Federico
Norefia Echeverría.

A propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de no
viembre de mil novecientos setenta.

Venrm en nombrar Director de la Escuela Superior del Aire
El C"';¡ ',1 de Brü,:ada del Arma de AviacF,n, con aptitud para
el q- h (;\1 Vuelo, don Carlos Castro Cavera, cesando como
Jc~'~ d<'l F·)"'do Mayor de la Primera Región Aérea.

Asi io dispongo por el presente Decreto, d:ulo en Madrid a
veintisé,is de noviembre de mil novecientos setent.a.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Aire,
JULIO SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA


